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I. Disposiciones generales

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN de 28 de enero de 2009 de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se regula la obtención de los certificados de los distintos niveles de las enseñan-
zas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, que se imparten en la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación determina que las Administraciones 
educativas regularán las pruebas terminales para la obtención de los certificados oficiales de 
los niveles básico, intermedio y avanzado, y facilitarán la realización de pruebas homologadas 
para obtener la certificación oficial del conocimiento de las lenguas cursadas por los alumnos 
de educación secundaria.

Esto mismo se recoge en el Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, por el que se 
fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial 
reguladas por la citada Ley, y desarrollado en la Comunidad Autónoma de Aragón por las ór-
denes que establecen los currículos de estas enseñanzas.

De este modo, para que los alumnos de estas enseñanzas en la Comunidad Autónoma de 
Aragón obtengan la certificación de los niveles de escuela oficial de idiomas, tal y como con-
templa la ley, se convocarán pruebas específicas que responderán a unos principios comunes 
básicos y serán capaces de evaluar competencias con relación a los citados niveles estable-
cidos para las enseñanzas de idiomas de régimen especial.

Tal y como fija el calendario de aplicación de esta nueva ordenación del sistema educativo, 
establecido por el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, en el año académico 2008-2009 
queda completada la implantación de los niveles básico, intermedio y avanzado de las ense-
ñanzas de idiomas de régimen especial.

La normativa básica señalada ha tenido reflejo en sendas Órdenes de 3 de mayo de 2007, 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por las que se establecen los currículos 
de los niveles básico e intermedio, respectivamente; en la Orden de 7 de julio de 2008, de la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece el currículo del nivel 
avanzado; y en la Orden de 11 de julio de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, por la que se establece el currículo de los niveles básico, intermedio y avanzado de 
chino.

La Orden de 25 de febrero de 2008, del Departamento de Educación, Cultura y Depor-
te, por la que se regula la obtención de la certificación de los distintos niveles de las en-
señanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, que se imparten en la Comunidad Autónoma de Aragón, establece 
todo lo concerniente a la certificación de estas enseñanzas de acuerdo a una sola convo-
catoria anual.

Por medio de la Orden de 6 de mayo de 2008, del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte, se implanta la convocatoria extraordinaria de septiembre en los niveles básico e in-
termedio de las enseñanzas de idiomas que se imparten en las escuelas oficiales de idiomas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso 2007-2008.

Se hace, pues, necesario, adaptar la certificación de las enseñanzas de idiomas de régi-
men especial a la existencia de una segunda convocatoria anual para su superación. La cer-
tificación de los niveles de estas enseñanzas responderá a unos principios comunes básicos 
y será capaz de evaluar competencias con relación a los citados niveles.

El Decreto 29/2004, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, modificado por el 
Decreto 151/2004, de 8 de junio, atribuye al mismo el ejercicio de las funciones y servicios 
que corresponden a la Comunidad Autónoma en materia de enseñanza no universitaria y, en 
particular, en su artículo 1.2 g), la aprobación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, del currículo de los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema 
educativo.

En su virtud, la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, dispongo: 
Artículo 1. Objeto
La presente Orden tiene por objeto regular la obtención de los certificados de los distintos 

niveles establecidos por la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, de las enseñanzas de idio-
mas de régimen especial en las escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
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Artículo 2. Destinatarios
1. Los alumnos matriculados en el último curso del nivel correspondiente de las enseñan-

zas de idiomas de régimen especial en régimen presencial en las escuelas oficiales de idio-
mas, sus extensiones y aulas adscritas podrán obtener, mediante la realización de una prue-
ba final, la certificación del nivel correspondiente.

2. Los alumnos inscritos en régimen libre en las escuelas oficiales de idiomas, sus exten-
siones y aulas adscritas podrán obtener, mediante la realización de una prueba final, la certi-
ficación del nivel correspondiente. Estos alumnos podrán presentarse a la obtención de la 
certificación de un determinado nivel sin necesidad de poseer el certificado del nivel anterior.

Artículo 3. Convocatorias
1. Los destinatarios de estas pruebas dispondrán de dos convocatorias anuales, una ordi-

naria que se celebrará en el mes de junio y otra extraordinaria que tendrá lugar en el mes de 
septiembre. En el caso de los cursos que se desarrollan en el primer cuatrimestre, la convo-
catoria ordinaria se celebrará en el mes de febrero y la convocatoria extraordinaria se celebra-
rá en el mes de junio; y en el caso de los cursos que se desarrollan en el segundo cuatrimes-
tre, la convocatoria ordinaria tendrá lugar en el mes de junio y la extraordinaria en el mes de 
septiembre.

2. Dichas convocatorias se celebrarán en las fechas que oportunamente establezca la 
Administración educativa. Asimismo se publicarán los plazos de inscripción, el lugar de reali-
zación de las pruebas, los idiomas y certificaciones objeto de la convocatoria.

Artículo 4. Elaboración de las pruebas
1. Las pruebas para la obtención del certificado del nivel básico de cada uno de los idio-

mas implantados en las escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad Autónoma de Aragón 
serán elaboradas por los correspondientes departamentos didácticos de los centros. Para ello 
seguirán la estructura y especificaciones establecidas en el artículo 7 de la presente orden.

2. Las pruebas para la obtención del certificado de los niveles intermedio y avanzado de 
los idiomas catalán, chino, español para extranjeros y ruso, serán elaboradas por los corres-
pondientes departamentos didácticos. Para ello seguirán la estructura y especificaciones es-
tablecidas en el artículo 7 de la presente orden.

3. Las pruebas para la obtención del certificado de los niveles intermedio y avanzado de 
los idiomas alemán, francés, inglés e italiano serán elaboradas por grupos de trabajo organi-
zados por la Administración educativa. No obstante lo anterior y cuando por cuestiones de 
organización la Administración educativa así lo considere, las pruebas para la obtención del 
certificado de dichos niveles en los citados idiomas serán elaboradas por el correspondiente 
departamento didáctico del centro.

Artículo 5. Organización de las pruebas
1. Las pruebas para la obtención del certificado de los niveles intermedio y avanzado de 

los idiomas alemán, francés, inglés e italiano serán remitidas a los centros por la Administra-
ción educativa. El director y, en su ausencia, otro miembro del equipo directivo serán las úni-
cas personas responsables de la recepción oficial y custodia de las mismas.

2. Cada tribunal comprobará que todo es correcto y verificará que los soportes de las gra-
baciones para la comprensión oral no están defectuosos. En caso de que se detectase alguna 
deficiencia se comunicará a la Dirección General de Administración Educativa. La manipula-
ción de estos materiales se realizará salvaguardando la confidencialidad de los mismos, bajo 
la responsabilidad del director.

3. En el caso de los idiomas en que las pruebas de certificación sean elaboradas por los 
departamentos didácticos, el jefe del departamento correspondiente velará porque las prue-
bas se adecuen en todo momento a la estructura y especificaciones establecidas en el artícu-
lo 7 de la presente orden.

Artículo 6. Realización de la prueba
1. Las pruebas mencionadas se realizarán en cada uno de los centros. Dependiendo del 

número de alumnos inscritos y para facilitar el desarrollo de las pruebas, la Administración 
educativa podrá unir a los aspirantes de varios centros en uno solo.

2. En el caso de que existan dificultades de organización en algún idioma debido al 
número de aspirantes en la modalidad libre, se harán pruebas equivalentes a las realiza-
das por los alumnos de enseñanzas presenciales, realizadas en diferentes fechas y/u 
horas.

3. Los centros donde se realicen las pruebas conservarán durante un periodo de un año la 
documentación generada en el proceso de administración y calificación de las pruebas bajo 
la responsabilidad del director, quien pasado ese periodo de tiempo podrá ordenar su destruc-
ción, salvo en aquellos casos en que, por reclamación, deban conservarse hasta finalizar el 
procedimiento correspondiente.
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Artículo 7. Estructura de la prueba y calificación
1. La prueba de certificación constará de cuatro partes:
a) Comprensión de lectura
b) Comprensión oral
c) Expresión e interacción escrita
d) Expresión e interacción oral
Los candidatos podrán realizar cada una de estas pruebas, sin que la no superación de 

alguna de ellas impida presentarse a la siguiente.
 2. Las partes que evalúan la comprensión de lectura, la comprensión oral y la expresión e 

interacción escrita se realizarán por escrito en una única sesión, consecutivamente y en ese 
mismo orden. La parte que evalúa la expresión e interacción oral se realizará en otra sesión 
distinta publicándose por los tribunales el turno (día y hora) de intervención de los candidatos 
en esta prueba.

3. Sobre una puntuación global de 80 puntos, cada prueba tendrá una puntuación total de 
20 puntos. Se determina una puntuación mínima de 10 puntos para superar cada prueba 
(correspondiente al 50% de la puntuación total de cada prueba), considerándose «Apto» las 
calificaciones iguales o superiores a 10 y «No Apto» las inferiores a 10.

4. Para superar la prueba en su totalidad, y obtener así el certificado correspondiente, será 
necesario haber superado las cuatro destrezas que la constituyen.

5. Los resultados finales se expresarán en términos de «Apto» y «No Apto». En el caso de 
no haber realizado alguna de las partes de la prueba se hará constar «No Presentado» en el 
lugar correspondiente y «No Apto» en la calificación final. En el caso de que el aspirante no 
se presente a ninguna de las partes de la prueba se reflejará como «No Presentado» en la 
calificación final.

6. En el anexo I se resumen los parámetros de calificación y duración de las diferentes 
destrezas que conforman la prueba.

Artículo 8. Descripción de las pruebas
El contenido de cada una de las destrezas que conforman la prueba de certificación se 

refleja en el anexo II.
Artículo 9. Criterios de Evaluación
Los criterios de evaluación de las destrezas de «Expresión e Interacción Escrita» y de 

«Expresión e Interacción Oral» evaluarán si el candidato se adecua a los parámetros descri-
tos en el anexo III.

Artículo 10. Tribunales
1. La corrección y calificación de las pruebas de certificación correrá a cargo de los tribu-

nales nombrados al efecto por el director del centro o, en su caso, por la Administración edu-
cativa, y se formarán con el profesorado de los departamentos didácticos. En la medida de lo 
posible se procurará que cada profesor intervenga en la evaluación de sus propios alumnos, 
siendo uno de los miembros del correspondiente tribunal.

2. Los tribunales se compondrán de presidente y vocal, perteneciendo estos dos profeso-
res al mismo idioma y actuando como vocal el más joven de ellos. En los centros donde no se 
llegue a este número se completará con un profesor de otro idioma, en estos casos actuará 
como vocal el profesor del idioma distinto.

3. En aquellos centros donde solamente se oferte un idioma impartido por un profesor, se 
optará por constituir tribunales individuales o por unir varios centros a la hora de la realización 
de estas pruebas.

4. Si el número de alumnos así lo requiere se nombrarán varios tribunales de un mismo idioma, 
éstos se constituirán al menos con una hora de antelación a la realización de la prueba.

5. Podrán ejercer tareas de vigilancia profesores que no sean del idioma objeto de la prueba.
6. El tribunal levantará acta del resultado global final publicándose en el tablón de anun-

cios de cada centro, siguiendo el modelo establecido en la normativa vigente.
7. El director de cada centro supervisará el proceso de organización y calificación de las 

pruebas e informará al Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte correspondiente 
de cualquier incidencia en dichos procesos con el fin de que se puedan tomar las oportunas 
decisiones y actuar de manera coordinada.

Artículo 11. Distribución del alumnado
El alumnado se distribuirá teniendo en cuenta los espacios, medios y recursos humanos 

disponibles en cada centro. Esta distribución será comunicada a los tribunales y supervisada 
por el director del centro.

Artículo 12. Alumnos con necesidades especiales
1. Las pruebas de certificación se adaptarán a las necesidades especiales de aquellos 

alumnos que presenten algún tipo de discapacidad física o sensorial con un grado reconocido 
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igual o superior a 25% de discapacidad, pero no dispensarán de acreditar el dominio necesa-
rio de las competencias requeridas en cada una de las destrezas, que será el mismo que para 
el alumnado ordinario.

2. Las discapacidades a las que se refiere el apartado anterior comprenderán la discapa-
cidad motriz, la visual, parcial o total y la hipoacusia.

3. Los alumnos que necesiten condiciones especiales para la realización de la prueba 
deberán manifestarlo en el momento de la formalización de la matrícula mediante certificación 
oficial de su minusvalía y grado de la misma.

4. Con el fin de adoptar las medidas oportunas para que estos alumnos con necesidades 
especiales puedan realizar las pruebas en las condiciones requeridas, los centros informarán 
a las Direcciones de los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte correspon-
dientes de los casos de alumnos matriculados en el centro, indicando qué tipo de discapaci-
dad presentan y el sistema de adaptación necesario para la realización de las pruebas.

Artículo 13. Certificados
1. Los certificados de nivel básico y de nivel intermedio serán expedidos por las escuelas 

oficiales de idiomas, previa solicitud del interesado, siguiendo el modelo recogido en las Ór-
denes de 3 de mayo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por las que 
se establece el currículo del nivel básico y del nivel intermedio, respectivamente, de las ense-
ñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

2. El certificado de nivel avanzado será expedido por el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón a propuesta de la escuela oficial de 
idiomas correspondiente.

3. A los alumnos que no obtengan el certificado final de los diferentes niveles, las escuelas 
oficiales de idiomas les expedirán, si así lo solicitan, una certificación académica de haber 
alcanzado el dominio requerido en alguna de las destrezas que las pruebas correspondientes 
evalúen. Para el nivel básico se hará conforme al modelo establecido en la Orden de 3 de 
mayo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece el 
currículo del nivel básico. Para el nivel intermedio se hará conforme al modelo establecido en 
la Orden de 3 de mayo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establece el currículo del nivel intermedio. En el nivel avanzado se hará conforme al 
modelo establecido en la Orden de 7 de julio de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte, por la que se establece el currículo del nivel avanzado. En el caso de las enseñan-
zas de chino, las certificaciones se harán conforme a los modelos establecidos por la Orden 
de 11 de julio de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se esta-
blece el currículo de los niveles básico, intermedio y avanzado.

Artículo 14. Reclamaciones
1. Los alumnos podrán solicitar cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las 

calificaciones obtenidas en la prueba de certificación.
2. En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones, exista desacuerdo con la califi-

cación final obtenida, el alumno podrá solicitar por escrito al director del centro la revisión de 
dicha calificación, en el plazo de dos días lectivos a partir de aquel en que se produjo su co-
municación.

3. Recibida la reclamación, el director convocará en el plazo máximo de dos días al corres-
pondiente tribunal para que informe razonadamente sobre la reclamación. A la vista del infor-
me, el director resolverá por escrito sobre la misma en un plazo no superior a tres días, ha-
ciéndolo llegar al interesado.

4. Contra la resolución del director del centro cabrá interponer recurso de alzada ante el 
Director del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte correspondiente, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de registro de salida de dicha resolu-
ción.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa
Queda derogada la Orden de 25 de febrero de 2008, del Departamento de Educación, 

Cultura y Deporte, por la que se regula la obtención de la certificación de los distintos niveles 
de las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, que se imparten en la Comunidad Autónoma de Aragón y cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente orden.

Disposición final primera. Modificación normativa
1. Queda modificado el artículo 8.3 de la Orden de 3 de mayo de 2007, del Departamento 

de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece el currículo del nivel básico de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
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mayo, de Educación, que se imparten en la Comunidad Autónoma de Aragón, en los términos 
establecidos en el artículo 4.1 de la presente orden.

2. Queda modificado el artículo 8.3 de la Orden de 3 de mayo de 2007, del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece el currículo del nivel intermedio de 
las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, que se imparten en la Comunidad Autónoma de Aragón, en los tér-
minos establecidos en el artículo 4, puntos 2 y 3 de la presente orden.

3. Queda modificado el artículo 8.2 de la Orden de 7 de julio de 2008, de la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece el currículo del nivel avanzado de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, que se imparten en la Comunidad Autónoma de Aragón, en los términos 
establecidos en el artículo 4, puntos 2 y 3 de la presente orden.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación
Se faculta a los órganos directivos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 

para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas resoluciones sean nece-
sarias para la aplicación y ejecución de lo establecido en la presente Orden.

Disposición final tercera. Publicación y entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-

cial de Aragón.
Zaragoza, 28 de enero de 2009

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte, 
Mª VICTORIA BROTO COSCULLUELA 
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ANEXO I 

PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN Y DURACIÓN DE LAS PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN DE 
NIVEL BÁSICO, NIVEL INTERMEDIO Y NIVEL AVANZADO 

Prueba Porcentaje Puntuación Mínimo Duración máxima
Comprensión de Lectura 25% 20 puntos 10 puntos  Nivel Básico: 45’  

Nivel Intermedio: 60’ 
Nivel Avanzado: 70’ 

Comprensión Oral 25% 20 puntos 10 puntos  Nivel Básico: 25’  
Nivel Intermedio: 35’ 
Nivel Avanzado: 35’ 

Expresión e Interacción Escrita  25% 20 puntos 10 puntos  Nivel Básico: 50’  
Nivel Intermedio: 70’ 
Nivel Avanzado: 90’ 

Expresión e Interacción  Oral 25% 20 puntos 10 puntos  Nivel Básico: 12’  
Nivel Intermedio:15’-17’ 
Nivel Avanzado: 20’-22’ 

TOTAL 100% 80 puntos 40 puntos 
Nivel Básico: 2h 12’ 
Nivel Intermedio: 3h 02’  
Nivel Avanzado: 3h 37’ 
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ANEXO II 

CONTENIDO DE CADA UNA DE LAS DESTREZAS QUE CONFORMAN LAS PRUEBAS DE 
CERTIFICACIÓN 

1. Comprensión de lectura
 1.1. La prueba incluirá dos o tres textos. Los textos serán preferiblemente auténticos o 

auténticos adaptados, de tipología diversa y procedentes de fuentes tales como prensa e Internet. 
 1.2. Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas tales como: 

- Emparejar: textos y enunciados; textos y fotografías; respuestas y preguntas.    
- Encontrar en el texto palabras o frases que respondan a definiciones dadas.      
- Responder a preguntas de elección múltiple (preguntas con opciones: a, b, c). 
- Responder a preguntas eligiendo una opción entre: verdadero/falso/no se dice en el 

documento.     
- Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto.    
- Rellenar huecos con un banco de ítems de los cuales un tercio sean distractores. 
- Rellenar huecos con respuesta de opción múltiple                                                                         

Estas tareas evaluarán la comprensión de lectura global y la específica.  
2. Comprensión oral
 2.1. La prueba incluirá un mínimo de dos y un máximo de tres textos orales. Los textos orales 
utilizados como soporte para las tareas serán preferiblemente auténticos o auténticos adaptados, de 
tipología diversa y procedentes de fuentes tales como la radio, la televisión, etc. Los textos se 
escucharán dos veces y en el nivel avanzado se podrá preparar una tarea para un texto que sólo se 
escuche una vez. 
 2.2. Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas tales como: 

- Completar con información un esquema de notas, diagrama o tabla.   
- Emparejar: textos y enunciados; textos y fotografías; respuestas y preguntas.   
- Responder a preguntas de elección múltiple (preguntas con opciones: a, b, c). 
- Responder a preguntas eligiendo una opción entre: verdadero/falso/no se dice en el 

documento.    
- Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto. 

   Estas tareas evaluarán la comprensión oral global y la específica.  
3. Expresión e interacción escrita
  3.1. La prueba consistirá en redactar dos textos de diferente tipología que respondan a dos 
tipos de tarea. 
  3.2. Los textos escritos que el candidato deberá ser capaz de producir versarán sobre temas 
cotidianos de carácter general y la extensión se adecuará al nivel correspondiente; podrán ser, por 
ejemplo: cartas (formales e informales), notas, anuncios, mensajes, informes, instrucciones, críticas, 
reseñas, etc.   
4. Expresión e interacción oral
 4.1. La prueba constará de dos partes: interacción y exposición, adecuadas al nivel 
correspondiente. Ambas partes se realizarán en la misma sesión. 

 4.2. La exposición consistirá en mantener un discurso continuado sobre temas adecuados al 
nivel correspondiente y se realizará de forma individual. 
 4.3. La interacción consistirá en mantener una conversación siguiendo unas instrucciones y 
se podrá realizar individualmente o en grupos de hasta tres candidatos.  
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ANEXO III 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Expresión e Interacción Escrita: 

Criterio Descripción 
Adecuación             Evalúa si el candidato respeta la consigna y se ajusta a la situación. Es decir: 

- Se atiene a la extensión marcada (número de palabras), trata todos los puntos de la 
tarea siguiendo las pautas y aporta suficiente contenido relevante (riqueza 
informativa). 
- Alcanza la finalidad comunicativa establecida y comunica con la necesaria precisión 
lo que pretende decir: lleva a cabo el acto (o actos) de habla encomendado (informar, 
pedir, etc.) y, en su caso, éste podría producir el efecto deseado en el destinatario. 
- Respeta las convenciones sociales y discursivas del tipo de documento requerido 
(se ajusta al formato establecido, etc). Usa apropiadamente las secuencias textuales 
(descripción, narración, etc.). 

- Se ajusta con flexibilidad a los demás aspectos de la situación y al destinatario: 
adapta la información que quiere transmitir y los medios de expresarla a la tarea e 
intención comunicativa, a la situación y al receptor; usa la variedad de lengua y el 
registro apropiados; utiliza fórmulas o estrategias de cortesía; etc. 

Coherencia/
Cohesión 

           Evalúa la capacidad del candidato para construir un texto de lectura fluida. Esto 
se reflejará en lo siguiente: 
- Da información suficientemente explícita y no hay ambigüedad. 
- Organiza bien la información: el plan general y el enfoque (punto de vista, etc.) se 
identifican oportunamente y con claridad. El plan general se refleja en la distribución, 
secuenciación y función de las partes o bloques de información (no necesariamente 
párrafos), es decir, en la relación de las partes entre sí y de las partes con el texto en 
su conjunto (p. ej. la agrupación de elementos y las relaciones de jerarquía, 
coordinación, inserción, etc. que pueden establecerse entre bloques de información).  
- Hace progresar el tema, evitando la monotonía y los saltos o rupturas. Se realizan 
las necesarias transiciones entre temas o puntos de vista.  
- Hace un buen uso de párrafos, de signos de puntuación y de conectores. Las ideas 
están bien enlazadas entre párrafos y entre oraciones. 

- Hace un buen uso de mecanismos de referencia externa (hacia fuera del texto: 
espacial, temporal) e interna (hacia el propio texto): pronombres, adverbios, tiempos 
verbales, etc. 

Riqueza 
Lingüística 

           Evalúa, en relación al nivel de que se trate, la amplitud y la complejidad de los 
recursos lingüísticos que utiliza el candidato. Los riesgos que asume se valorarán 
positivamente aunque las unidades lingüísticas presenten ciertas imperfecciones, 
siempre que sean básicamente correctas en su forma, significado y uso, de modo que 
los posibles defectos no afecten esencialmente al sentido en el contexto de que se 
trate en cada caso. Se reflejará en el uso de: 
- Estructuras sintácticas, tiempos verbales, etc. variados y complejos para su nivel. 

- Léxico diverso: vocabulario relacionado con el tema, sinónimos, vocablos menos 
frecuentes, conectores variados, expresiones u otros recursos estilísticos, etc. 

Corrección 
Lingüística 

           Evalúa la precisión o exactitud en el uso del código lingüístico. 
- Respeta las normas de ortografía, morfología y sintaxis. 
- Usa con precisión el léxico recogido por los diccionarios, las colocaciones son 
naturales, etc.  
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2. Expresión  e Interacción Oral: 
Criterio Descripción 

Adecuación 
y Capacidad 
de 
Interacción 

          El CRITERIO DE ADECUACIÓN evalúa si el candidato respeta la consigna y se 
ajusta a la situación. Es decir: 
- Se atiene en sus intervenciones a la duración requerida, trata todos los puntos de la 
tarea siguiendo las pautas y aporta suficiente contenido relevante (riqueza 
informativa). 
- Alcanza la finalidad comunicativa establecida y comunica con la necesaria precisión 
lo que pretende decir: lleva a cabo el acto (o actos) de habla encomendado (informar, 
pedir, etc.) y, en su caso, éste podría producir el efecto deseado sobre el destinatario. 
- Respeta las convenciones sociales y discursivas del tipo de intervención requerida 
(se ajusta al formato establecido, etc). Usa adecuadamente las secuencias discursivas 
(descripción, narración, etc.) 
- Se ajusta con flexibilidad a los demás aspectos de la situación y al destinatario: 
adapta la información que quiere transmitir y los medios de expresarla a la tarea e 
intención comunicativa, a la situación y al receptor; usa la variedad de lengua y el 
registro apropiados; utiliza fórmulas o estrategias de cortesía, etc. 
En el discurso interactivo, la CAPACIDAD DE INTERACCIÓN evalúa si el candidato participa 
con naturalidad y eficacia en la construcción del diálogo. Dos factores que contribuyen 
a ello son: 
- Actúa como emisor y como receptor activamente. Ajusta su comportamiento a los 
cambios que se van produciendo en el curso del diálogo y reacciona apropiadamente, 
en un lapso de tiempo razonable y con un contenido pertinente, a las propuestas del 
interlocutor. 

- Hace buen uso de los turnos de palabra, aunque pueden producirse solapamientos 
fortuitos o de colaboración. Se valorará positivamente el uso de estrategias de 
cooperación (cortesía, apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración, 
etc), de mantenimiento o cesión del turno (entonación, marcadores discursivos, etc.)  y 
de reorientación de la comunicación (negocia el cambio de tema, etc.). 

Coherencia/
Cohesión y 
Fluidez 

           La COHERENCIA evalúa la capacidad para realizar una intervención 
comprensible y fácil de seguir: 
- Da información suficientemente explícita y no hay ambigüedad. 
- Organiza bien la información. 
- Hace progresar el tema, evitando la monotonía y los saltos o rupturas. Realiza las 
necesarias transiciones entre temas o puntos de vista. 
- Usa adecuadamente los patrones de entonación, la acentuación, las pausas, la 
intensidad de la voz, etc. y los marcadores del discurso. Se pueden distinguir ciertos 
bloques de información y seguir las relaciones entre los temas. 
- Hace un buen uso de mecanismos de referencia externa (hacia fuera del discurso: 
espacial, temporal) e interna (hacia la propia intervención): pronombres, adverbios, 
tiempos verbales, etc. 

           La FLUIDEZ evalúa la capacidad para realizar una intervención fácil de seguir, 
continuada y a un ritmo razonable: 
- En cada momento existe una línea discursiva principal fácilmente detectable y 
relativamente completa que permite al receptor captar lo que quiere decir el emisor. 
Se admitirán las vacilaciones,  los falsos comienzos, las autocorrecciones o las frases 
truncadas cuando no sean excesivas ni desorienten al receptor. 
- Produce un discurso continuado. No interrumpe la unión que sea necesaria en cada 
caso entre las partes del discurso con pausas o alargamientos de sílabas muy 
prolongados o frecuentes y el número de palabras o sílabas entre pausas es 
razonablemente amplio. Apenas se detiene para considerar la estructura gramatical o 
la elección del vocabulario. Agrupa las palabras en sintagmas con cierta unidad de 
sentido (no se expresa palabra por palabra). Recurre de forma adecuada a 
estrategias compensatorias (perífrasis, etc). 

- Habla a un ritmo relativamente regular y suficientemente rápido.  
(Se admitirán como naturales las pausas o vacilaciones razonables en las que el 
candidato está considerando cómo expresar o defender una opinión proporcionando 
razones o ejemplos apropiados o bien cómo reformular enunciados porque no puede 
comunicar su contenido sin cambiar la forma gramatical). 
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Riqueza 
Lingüística 

           Evalúa, en relación al nivel que se trate, la amplitud y la complejidad de los 
recursos lingüísticos que utiliza el candidato. Los riesgos que asume se valorarán 
positivamente aunque las unidades lingüísticas presenten ciertas imperfecciones, 
siempre que sean básicamente correctas en su forma, significado y uso, de modo que 
los posibles defectos no afecten esencialmente al sentido en el contexto de que se 
trate en cada caso. Se reflejará en el uso de: 
- Estructuras sintácticas, tiempos verbales, etc. variados y complejos para su nivel. 

- Léxico diverso: vocabulario relacionado con el tema, sinónimos, vocablos menos 
frecuentes, conectores variados, expresiones u otros recursos estilísticos, etc. 

Corrección 
Lingüística 

           Evalúa la precisión o exactitud en el uso del código lingüístico.  
- Respeta las normas de morfología y de sintaxis. 
- Usa con precisión el léxico recogido por los diccionarios y frecuente en la situación 
hablada de que se trate, las colocaciones son naturales, etc.  

- Pronuncia con corrección y naturalidad (acento, articulación, etc). 


